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Reales Decretos.

Liamatniento al servicio activo de la Armada. -Gran Cruz M. N. al Auditor

D. J. Spottorno.

Personal.

Continua en comón. el C. de N. D. S. Cortós.--Destitios tic personal del Cuerpo
Administrativo. --Mein del Id. Id. Id. —Licencia al Cndor. de N. de I.* D. J .

Soler.--Desestima instancia del Id. Id. de Id. D. F. de 1'. Quintana. -Situa

ción de supernumerario al Cdor. dultir. D. 0. Garcia de Tudela. --Vuelta al

servirlo del Id. D. S. Ferrer.—Sobre abono de tiempo al pert«onal de la Escuadra

de 1 Atl(ntico. -Gratificación al Guardalmacen de 1•' 1). J. Martinez.—Idem al

Id. de 2•" D. S. Jimetto.

;Marina Mercante.

Resuelve consulta del representantede Bélgica.

Intendencia.

Referente á adquisición de material saniuirio. Relativa á gastor efectuados por

el «Carlos V .

SECCION OFICIAL I
R,E1-13ECE3 DECELICTOS

A propuesta del Ministro de Marina. de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero. Durante el ario de mil

novecientos siete,podrán ser llamados al ser- 1
vicio activo, con arreglo á la ley de diez y
siete de Agosto de mil ochocientos ochenta I
y cinco, dos mil doscientos diez individuos I
de la inscripción maritima.
Artículo segundo. Cada uno de los De

partamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena
contribuirá con el contingente que expresa
el adjunto estado.
Artículo tercero. Las incorporaciones á

losbuques de la Armada, se verificarán á me

dida que lo exijan las necesidades del serv
cío. •

Dado en Palacio á veinte de Diciembre
de mil novecientos seis.

El Ministro do Marina,
Jitt41111 Járome y Pareja.

Estado que me cita.

gstado general que <lesigna el ntlinero fle hombres alistados e*

cada Departainento y cmItingrnte con que cada uno de estos ha

de contribuir.

DEPARTAMENTO DE

Cádiz. Ferro!. lOart.gna
Nítmoro de inscriptos alistados

T'' Departarnon to 1.107 3.244

Cont ingonte con que cada uno de

be vontribuir I 437 1.282

1.U2

4911

5.593

2.210

. - 41111»

•

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo do Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del
Mérito Naval con distintivo blanco, al Audi
tor General del Cuerpo Jurídico de la Ay

mada, D. Juan Spottorno y Ilienert.
Dado en Palacio á veinte de Diciembre

de mil novecientos seis
ALFONSO

Hl Ministro de Marina,

ALFONSO Juan Jaeonse y Pareja.

/11~1111111~~~~........
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PERSONAL

ziE120 GENEFLÁL DZ Le ABILIDA

Excmo. Sr.: En vista de que el Capitán de navío
D. Salvador Cortés y Samit, tiene su residencia ohi
cial en Almería:

s. M. el Rey (q D. g.) ha teñido á bien disponer
continúe formando parte de la comisión de deslinde
de terrenos , le la zona marítimo terrestre del referido
puerto, sin derecho a indemnización por ninguno de
los dos Ministerios, y quede sin efecto el nombra
miento para dicho cargo del Teniente de navío Don
Rafael Pujales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DEL REAL TESORO
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Srintendente General de Marina.

JUE1120 ADMIVLITIIATIVO

Excmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo inme
diato el actual Comisario del Arsenal de Cartagena:

s. M. 31 Rey (q. D. g.)—de conformidad con lo
propuesto por esa Intendencia General -ha tenido á
bien nombrar para relevarle, al Ordenador D. José
Carlos Roca y González: para sustituir a éste en la
Jefatura de la Comisión liquidadora de Filipinas, al
Contador de navío de primera Don Manuel Gómez

Murcia, y para el cargo de Jefe del negociado de
obras que queda vacante, al de igual clase D. Antonio
García de Tudela y Miró, que en la actualidad se en

cuentra excedente forzoso.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos .—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid lA de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DEL REAL TESORO.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto
por esa Intendencia General:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
se asigne un Contador de navío de La clase y otro

de navío, á la Ordenación de pagos de este Ministe

rio con el fin de pe se dediquen á la obtención de

los justificantes necesarios para el desarrollo de las

leyes de crédito de 20 de Febrero y 20 de Marzo del

presente año, principalmente en lo que afecta á la
formalización de anticipos efectuados por el Tesoro

desde el año 1883.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia yfines consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de Diciembre de 1906.

EL MARQUIts DEL REAL TESORO
br. intendente General Je Marina.

11,1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de conformidad
con lo propuestajpor V. E.—ha tenido á bien conceder
cuatro meses de licencia por enfermo para esta ca

pital y San Fernando, al Contador de navío 1.* clase
D. Juan Solcr Espiauba.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su no
ticia y fines consiguientes.--Dios guarde á V. E. mu
hos años. Madrid 19 de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DEL REAL TESORO.
Sr. Intendente Genei al de Marina,
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: Impuesto el Rey (q. D. g.)de la ins

tancia que promueve el Contador de navío de I. cla
se D. Francisco de P.'Quintana, en súplica de que se

le abone el quinto de sueldo que dejó de percibir desde
1.° de Enero de I.903 á 5 de Abril do 1904:

S. /1.—de acuerdo con lo informado por esa In
tendencia General—ha tenido á bien desestimar dicha
instancia en atención á que, si bien en aquella época
ocupaba el recurrente lugar de número en el escala
fón de su clase, era sin embargo uno de los exceden
tes forzosos de la misma á quienes covrespondían
solamente los cuatro quintos de sueldo, con arreglo
al artículo 14 del Real Decreto de 31 de Diciembre
de 1902.

De Real orden, lo manifiesto á V. E. para su no

ticia y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años.- -Madrid 19 de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DEL REAL TESORO.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro!

,m11■•111111~--

Excmo. Sr S. M. el Rey (q. D. g.)—de ,conformi
dad con lo propuesto por esa Intendencia General
ha tenido á bien conceder al Contador de navío don
Gerardo Pérez y G.' de Tudela, el pase á la situación
de supernumerario.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su no

ticia y fines cousiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años.—Madrid 19 de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DE'L REAL TESORO.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a

bien conceder la vuelta al servicio activo, al Contador
de navío D. Simón Ferrer y Arimón, en la vacante
ocurrida por pase á la situación de su;‘ernumerario
del Oficial de igual emploo D. Gerardo Pérez y Gar

cía de Tudela.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.

muchos años.—Madrid 19 de Diciembre de 1906.
EL MARQUÉS DEL REAL TESORO

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
-~11141111"~---

CUERPO DE INTANTERIA DE MARINÁ

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo. Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de
Noviembre último, dijo á éste Ministerio lo siguiente:

«1xcmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Octubee úl
timo, se remitió á informe de éste Consejo Supretno, la
adjunta exposición del Comandante de Inlitntería de Ma
rina D. Federico Balea,to, á fin de que por ella se con

ceda abono de tiempo de campaña á los individuos que
figuran en la adjunta relación • —Pasado el expediente al
Fiscal, en censura de 7 del actual expuso lo que sigue:—
Con Real orden .de 11 de Octubre pasado, se remite á

inlbrtne de este Consejo Supremo, una exposición del
Comandante de Infantería de Marina D. Federico Balea
to, á fin de que por ella se conceda abono de tiempo de
campaña á los individuos que figuran en una relación
que también se une. Para poder emitir el informe que se

interesa, precisa que la exposición del jefe aludido sea

debidamente locumentada, para, cuvo efecto pudiera or

denarse por el Sr. Ministro de Marina, la -ffirmación del
oportuno expediente al cual deben aportarse las filiacio
nes de los individuos que figuran en la relación que se

cita, las órdenes de su embarque en la Escuadra del
Atlántico, relación de los prisioneros y desaparecidos de
dicha Escuadra y las declaraciones y demás datos que
sirvan para comprobar las manifestaciones del Coman
dante D. Federico llaleato.—El Consejo no obstante
acordará.—P. D. El Teniente fiscal.—Pederico de Hada
n'aya —Conforme el Consejo reunido con el precedente
dictámon, de su acuerdo lo comunico asi á V. E. para la
resolución de S. M.

Y habiéndose conformado el Rey (q. D. g.) con
la precedente acordada; de su Real orden, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y efecto' : consi

guientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 15 de Diciembre de 1906.

EL MARQTJÉS DEL dEAL TESORO.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.

GUARDALMACENES

Excmo. Sr.: Cumpliendo el 27 del mes actual los
diez años de efectividad en su empleo el Guardalma
cén de 1.* clase D. Julio Martínez Salvadores:

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que á
partir de la revista de Enero próximo, le sea abonada
la gratificación de cincuenta pesetas mensuales á que
tiene derecho con arreglo á lo dispuesto en las Reales
órdenes de '26 de Marzo de 1903 y 30 de Enero de
1904.

De Real orden lo digo í V. E. pata su conoci
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miento y demás efectos—Dios guarde á V . E. muchos

años.—Madrid 19 de Diciembre de 1906.
EL MARQUÉS DEL REAL TESORO.

Sr. Intendente General de Marina
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr : Cumpliendo el 27 del mes actual los

diez años de efectividad en su empleo el Guardalma
cén de 2 " clase D. Salvador Jimeno y Velázquez:

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
á partir de la revista de Enero próximo, le sea abo
nada la gratificación de cuarenta pesetas mensuales
a que tiene derecho con arreglo á lo dispuesto en las
Reales órdenes de 26 de Marzo de 1903 y 30 de Ene
ro de 1904.

De Iteal orden, lo digo á V. E. para su conoci.nien
to y efecto'..—Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 19 de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DEL REAL TESORO.
Sr. Intendente General de Marina.
1.73r. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

MARINA MERCANTE

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consul
tivo de este Minisierio el expediente instruido á conse
cuencia de la Real orden del Ministerio de Estado, de
fecha 28 de Julio último, con la que traslada nota del
Sr. MinistroPlenipotenciario de Bélgicaen esta Corte,
interesando conocer á quó distancia de las costas es

pañula,s deben abstenerse los pescadores extranjeros
de ejercer su industria en aguas territoriales del
Reino, y penalidades á que se exponen los que fueren
detenidos pescando en aguas españolas; dicha Cor
poración lo evacua de completa conformidad con

el emitido por el Auditor Sr. BI Inet cuyo tenor es el
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Bélgica interesa
conocer los siguientes particulares respecto á la pesca en

aguas territoriales españolas:
1.'' A qué distancia de nucstras costas deben abste

nerse los pescadores extranjeros de ejercitar su industria
en aguas teritoriales.
2." Si los boteros belgas están autorizados á pescar

,

dentro de las tres millas de los límites territoriales; y
3.0 Penalidad que pudiera corresponder á los con

traventores.
El ejercicio de la pesca en aguas territoriales, es in

dustria privativa de los nacionales, v, entre ellos, de los
inscriptos que voluntariamente se comprometen ii. prestar
su servicio militar en los buques de la Armada según la
ley de 22 de Marzo de 1873, artículos 2.°, 3.° y 8.". Ins -

tracción para sn cumplimiento, de 26 de Marzo del mis
mo año, regla 1 e: ley de reclutamiento y reemplazo de la
marinería de 17 de Agosto de 1885 (art. 11) (y regla 6.'

1 de la instrucción para su cumplimiento) y art i.° del

1
Reglamento de la libertad de la pesca, de 1." de Enero de
1885.
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te criterio de protección á los nacionales, en el que
lira todo el Derecho de los Estados europeos sobre
icular, lo ha corroborado España en distintos tra

ancia, el de 6 de Febrero de 1882 (art. 29).
prtugal, 6 de Septiembre de 1893.

por tanto incuestionable, que tanto los belgas
todos los extranjeros, están privados de ejercer esa

ria de pesca en las aguas territoriales españolas (co
is también por mar litoral, zona marítima y aguas
iccionales) con la sola excepción de lo pactado ó que
pactarse y de lo establecido en aguas que formen
s de fronteras con otras naciones.
penalidad que corresponde imponer á los contra

res de las leyes y reglamentos de pesca, tanto tia

es como extranjeros, en los mares territoriales, es la
lta, confiscación del pescado y destrucción de los ar
inción que se aplica con arreglo al art. 12 del regla
de la libertad de la pesca de 1.° de Enero (1., 1885

• infractor, sin distinción de nacionalidad, por el ea
territorial que tienen las leyes penales (artículo
digo civil.)
entidad de esta sanción podría fijarse con Bélgica,
concierto, como se ha estipulado con Portugal y

ja en los Convenios con dichas naciones, sobre la
en el Miño y Bidasoa.
lo falta, para dejar contestada por completo la pe
'de Bélgica, señalar la distancia que se reserva Espa
ra la pesca exclusiva de sus nacionales en la zona

ima, 6 sea qu4 alcance tienen los mares territoriales
os efectos de la )esca.

4ta distancia, en España, es la de seis millas á con -

Isde la línea de bajamar en las mayores mareas; y
de fundamento á tal declaración.
El que siendo el ejercicio de la pesca por los nacio •

en el mar litoral, uno de 1o:3 efectos de la soberanía
wial, y habiéndose respetado ésta sin protesta, por
tas naciones (Estados Unidos, Real orden de 16 de
de 1881, é Inglaterra, 1891) dentro de las seis mi

;13 evidente que, por lo menos, esta distancia debe
render la zona de pesca.
Que nuestra legislación vigente sobre el régimean de

4ca en la zona marítima, estatuye preceptos y la con

la para dentro de las seis mullas. En este caso está

zlamento para la pesca del Bou y demás artes de
;re (art. 7) ampliado y rectificado por Reales órde
e 29 de Agosto de 1905 y 18 de Junio de 1906; las
siciones sobre almadrabas de 10 de Diciembre de
y 11 de Marzo de 1904, y, por fin, la Real orden de

'Abril de 1886 sobre la pesca en la isla de Alborán,
cuyos preceptos se contraen á la zona de seis millas,
iban á ser de mejor condición los extranjeros si por
arse mar libre parte de esa zona pudieran ejercitar
dícionalmente dicha industria.
simismo nuestro concierto con Portugal sobre el

cio de la pesca estipulado en 6 de Septiembre de

al referirse en sus artículos 2." y 6." á las aguas ju
cionales para la exclusiva de los nacionales respec
en cuanto ti la pesca, señala, el alcance de las seis

Y no es lógico ni sería justo tener un alcance me

Isp.ecto á otras naciorles con las que nunca puede
las relaciones de comunidad de intereses de todos,
es como los que han existido y existen con la nación

1,na

La legitimidad y conveniencia de este límite mi

de seis millas para la pesca exclusiva por los nacio

se respetado por los súbditos de las naciones que
'recuentan nuestras costas del NO , para dedicarse

esca, (Francia) cuyos vapores en los distintos acci

(lentes ocurridos con motivo de averías ocasionadas á artes

fijas (palangres), y al interrogar tí sus patrones sobre el
parage en donde ejercían la pesca en relación con las
aguas jurisdiccionales, han respondido que cuidaban coa

escrupulosidad de echar sus artes de arrastre fuera de las
:-eis millas, con resguardo excesivo, lo que implícitamente
demostraba la aceptación de este limite para la exclusiva
de los nacionales.»

Y habiéndose conformado S. M el Rey (q. D. g.)
con el preinserto informe, ha tenido á bien resolver
corno en el mismo se expresa
Lo que de Real orden digi á V. E. para su conoci

miento y efectos.- -Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DEL REAL TESORO.
Sr. Director General de la Marina Mercante.
Sres. . . .

.
.

INTENDENCIA

Excmo. Sr : El Rey (q. D. g.)—de conformidad

con lo propuesto por esa Intendencia General—ha te

nido á bien disponer la adquisición de material sani -

tarjo de campaña con destino á ias fuerzas de Infan
tería de Marina, por valor de cuadro mil ciento dos pe -

setas treinta y dos céntimos, cuyo material, una vez

adquirido con cargo al capítulo 16, artículo de

presupuesto vigente, deberá remitirse al Departamen
to de Cádiz y entregarse al Subayuda.nte del Hospital
de San Carlos, para que esté á disposición de dichas

fuerzas cuando éstas lo necesiten.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes . —Dios guarde á V. E.

muchos años —Madrid 19 de Diciembre de 1906.
EL MARQUES DEL REAL TESORO.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. CapitAn General del Departamento de Cádiz.

.1■4111.101■••■■

Excmo. sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de a3uerdo

con lo informado por esa Intendencia General—ha
tenido á bien conceder un crédito de treinta y seis pe
seta como ampliación al de tres mil autorizado por

Real orden de '21 de Septiei abre último (D. O. núme
ro 135), para satisfacer los gastos efectuados por el

crucero Carlos V. durante su estancia en el puerto
de Valencia; debiendo liquidarse la expresada suma

df-. treinta y 86,9 pesetas, con cargo al concepto de

«Imprevistos de la Ecuadra» del capítulo 6.° artícu

lo único del presupuesto vigente.
De ()Leal orden lo digo á V. E. pata su conoci

miento y demás efectos.—Dies guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 19 de Diciembre de 1906.

EL MARQUÉS DEL PEAL TESORO.

Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Comandante General de la Escuadra de In,4-

trucción.
Sr. Ordenador de pagos de Marina.

Imp. del Mini2:erio de M'urea.


